
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor juez, el presente proceso remitido 
por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

 
Sírvase proveer. 

 
Guadalajara de Buga, 4 de noviembre de 2021. 

 
 

Diana Vanessa Granda Zambrano 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUGA - VALLE DEL CAUCA 

 
 

Guadalajara de Buga, Cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de Sustanciación No.461 
 

 

RADICADO: 76-111-33-33-003-2013-00352-01 

DEMANDANTE: COLOMBIANA DE COMERCIO ALKOSTO S.A. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GAUACARÍ 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca, a través de providencia del veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021), que 

obra a folios 351 al 337 del expediente, por medio de la cual decide: 

 
“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada. SEGUNDO: CONDENAR en costas a la 

parte demandada. Para el efecto FIJA como agencias en derecho el 1% del valor de las 

pretensiones de la demanda. TERCERO: (…)”. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase con la liquidación de costas y agencias 

en derecho ordenadas por el superior. 

 

CÚMPLASE 

 
RAMÓN GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA  

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 
el Estado Electrónico No. 066 Se envió mensaje de 
datos a quienes suministraron su dirección electrónica. 
 
 
Guadalajara de Buga, Noviembre 5 de 2021 
 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 
Secretaria 
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